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INFORME DE LINEAMIENTOS AMBIENTALES Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL 

TRATAMIENTO DE MATERIALES DE CORTE (CONFORMACIÓN DE SITIOS DE 

BOTE Y ESCOMBRERAS) PARA EL PROYECTO: “REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE- 

LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”. 

INTRODUCCIÓN: 

El GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, propicia la rehabilitación de los 

caminos para mejorar la conectividad, ya que una red vial en buen estado permite satisfacer 

las necesidades básicas de educación, trabajo, alimentación y salud. 

Entre los proyectos de vialidad que lleva a cabo el Gobierno Provincial de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, se encuentra el proyecto “Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera 

Provincias Unidas – Comuna El Poste – La Y, 7.46 km”, que une el área rural de la cabecera 

cantonal con la parroquia Puerto Limón. 

Las actividades que se realizarán en la construcción de la carretera PROVINCIAS UNIDAS- 

COMUNA EL POSTE-LA “Y”, producirán gran cantidad de materiales de descarte producto 

de los trabajos de ensanchamiento de la vía y materiales pétreos desechados, que serán 

necesario de almacenar en lugares adecuados, planeando su ubicación y en condiciones 

especiales en lo que se refiere a su estabilidad, seguridad e integración con el entorno y que 

no presenten problemas de contaminación. 

ANTECEDENTES: 

En el estudio del Proyecto “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE-LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”, no se incluyó sitios 

para escombreras, por tal razón en cumplimiento de las Especificaciones Técnicas el 

constructor CONSORCIO POSTE y Fiscalización han convenido proponer un sitio para 

escombreras y realizar el informe de factibilidad de estos, cumpliendo los lineamientos 

ambientales de las especificaciones para el establecimiento y manejo de escombreras. 

La elección del emplazamiento de una escombrera se debe basar en criterios técnicos, 

económicos, ambientales y sociales. Entre los criterios específicos más importantes se 

encuentran: 
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1) La distancia de transporte desde la explotación hasta la escombrera, que 

en definitiva afecta al costo total de la operación. 

2) La capacidad de almacenamiento necesaria, que viene impuesta por el 

volumen de materiales estériles a remover. 

3) Las alteraciones potenciales que pueden producirse sobre el medio natural. 

4) Las restricciones ecológicas existentes en el área de implementación. 

5) Las afectaciones sociales ocasionadas por la carga, transporte, y acarreo de 

material del sitio de corte. 

 

UBICACIÓN: 

La ubicación en lugares apropiados y la técnica para que estos depósitos sean estables y que 

no contaminen el medio ambiente deben ser estudiadas para reducir sus efectos 

perjudiciales. 

Una vez identificado el sitio, se realizó visitas a campo con el objetivo de determinar las 

características técnicas/ambientales y, comprobar la viabilidad para la implementación de 

las escombreras, basado en los siguientes criterios: 

 Limitar el área de intervención a la estrictamente necesaria. 

 Limitar la distancia de transporte a la mínima necesaria. 

 Se prefieren áreas intervenidas, con ninguna o poca actividad productiva. 

 Se prefieren áreas que provean de una adecuada capacidad y que la                  

disposición provea estabilidad y seguridad. 

 Se prefiere áreas donde sea posible mantener o recuperar el drenaje natural. 

 Áreas donde sea factible la restauración e integración ambiental y su entorno. 

 Áreas que por riesgo de erosión o inestabilidad no afecten a hábitats y especies 

protegidas circundantes. 

 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: 

En el estudio, elaboración y ejecución de cualquier proyecto de Ingeniería de obras que 

tenga como asiento la superficie de la tierra, es necesario el uso de la Topografía. En la 

elaboración del área destinada para la construcción de una escombrera. Las características 

del terreno son la guía para conseguir la mayor rigidez, estabilidad y seguridad de ésta. 

Tal información es obtenida en parte al determinar la posición de los puntos del terreno, 
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que permiten obtener su forma, como así también los detalles de los accidentes a ser 

mostrados, permitiendo su ubicación y descripción en la carta. 

 

NOMBRE PROPIETARIO UBICACIÓN SUPERFICIE CAPACIDAD 

 10226.81m3 

La señora IRMA ALEXANDRA SÁNCHEZ MALDONADO, es propietario de una finca 

ubicada en la Parroquia Puerto Limón, Recinto El Poste, en las siguientes coordenadas: 

 

 

EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LOS TERRENOS: 

Consiste en evaluar la estabilidad del terreno y determinar si se requiere alguna obra civil 

para estabilizarlo. 

Se llevó a cabo una inspección en el sitio para identificar las complicaciones topográficas 

presente en el terreno a intervenir, y así recomendar la creación de una estructura que sirva 

para estabilizarlo. Siendo este un terreno natural semiplano y extenso que permite que el 

Datum WGS-84; Zona 17 Sur 
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material de relleno se almacene sin la necesidad de la creación de alguna estructura, por lo 

que no se requiere ninguna obra civil para estabilizar el relleno. 

Además, el fácil acceso ayuda a que el material sea distribuido de una manera correcta y así 

se compacte por la maquinara que transporta y tiende el mismo. 

Cabe recalcar que el material a rellenar es material con poca presencia de materia orgánica, 

lo cual ayuda que, con la sola compactación, se estabilice por sí mismo. 

La extensión del terreno a utilizar ayuda a que la altura y por ende la carga del material a 

colocar no sea tal que se vea en la necesidad de crear alguna estructura para soportar. 

 

 

Imagen Google Earth 

Se recomienda realizar inspecciones regulares en el sitio para monitorear la estabilidad del 

relleno y para evaluar cualquier otro riesgo potencial. También se sugiere que se realice un 

tendido y compactado cada 50cm para afirmar el material de relleno, además de conformar 

un terraplén en relación 1:1.5 para lograr una mejor estabilización. 

En base a la evaluación de los sitios, se concluye que no se requiere ninguna obra civil para 

estabilizar el terreno. La inclinación observada en algunas áreas de las escombreras, son 

una característica natural del terreno y no indica una falla en sí. Sin embargo, se recomienda 

realizar inspecciones regulares para garantizar la seguridad del sitio. 
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GEOLOGÍA DE LOS TERRENOS: 

Según la información facilitada por los propietarios y luego de realizada la respectiva 

topografía, se obtiene lo siguiente: 

El terreno presenta una geometría irregular con un área utilizable de 4367.598 m2 para la 

realización de la escombrera. 

 

Geometría del terreno 

Nivel de terreno actual, este nivel ha sido reconocido al inicio de las prospecciones 

realizadas y durante la inspección del solar. Se trata de una cobertera superficial, en general 

de poca entidad, inferior a 35 cm de potencia, y cuya extensión horizontal es discontinua. 

Sobre ella se han desarrollado matorrales aislados de pequeño porte alterando el substrato 

infra yacente y formando un suelo vegetal incipiente. Potencias algo superiores, de 0.60 m. 

Los materiales que componen el Nivel de terreno actual son: Rellenos y suelo vegetal, 

podrán ser retirados empleando una retroexcavadora convencional ya que son materiales 

fácilmente ripables (característica geotécnica vinculada a la resistencia a la rotura de un 

terreno). 

En base a un estudio de suelos, se obtuvo como resultado que la capacidad portante del 

suelo determina que sirve para soportar las cargas producidas por el material de excavación 

que va a ser extraído de la vía. 
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El ensayo de laboratorio indica que es un material que presenta características que soportan 

un material tipo relleno, más no, la construcción de estructura alguna, además indica que 

con la sola compactación del material extraído es suficiente para que se soporte en sí mismo. 

 

HIDROLOGÍA DE LOS TERRENOS 

El presente criterio hidrológico es realizado sobre el terreno natural en el que se colocará 

el material extraído de la vía. 

Tomando como referencia algunas localidades próximas al área de estudio, se define un 

clima templado para la región, debido a que la temperatura, representada por el valor 

térmico de enero es de 25,3 °C y la temperatura invernal posee un valor de 16,3 °C, con una 

amplitud anual de 9,0°C. 

Considerando la topografía del terreno, se resuelve que el sitio no será afectado de tal 

manera que a largo plazo provoquen algún tipo de deslave o inundación debido a que es 

semiplano y tiene como límite una fuente hidria en la cual el agua producida por las 

precipitaciones será conducida sin necesidad de la construcción de alguna obra, si no, con 

la escorrentía natural por gravedad que el propio terreno prevé. 

A lo largo de las tareas realizadas en la práctica supervisada se ha logrado desarrollar las 

actividades propuestas y se ha conseguido elaborar para cada una de ellas las siguientes 

conclusiones. 

En cuanto a la verificación de las obras hidráulicas ubicadas aguas debajo del lugar, los 

caudales generados por la afección de la permeabilidad del suelo, debido a la colocación de 

material, no producirán inconvenientes, puesto que el incremento que generan los mismos 

respecto a los caudales de la situación actual, es pequeño. 

 

CRITERIOS AMBIENTALES PARA EL USO DEL SITIO: 

La zona de emplazamiento del Proyecto es la parroquia rural Puerto Limón, zona dedicada 

a la agricultura por la calidad y fertilidad de su tierra, seguido de actividades productivas 

como la ganadería, granjas avícolas, porcinas etc. 

Una vez realizado el levantamiento topográfico, se realizó un recorrido en un radio 
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aproximado de 100m para levantar especies de flora endémicas o nativas, pero no se 

identificó ninguna especie de estas categorías. 

De las inspecciones en el sitio, se identificó que no se afecta cuerpos hídricos, flora o fauna, 

tampoco se tiene infraestructura de servicios básicos, por lo tanto, se prevé que no se 

causará ningún impacto socio ambiental negativo y se considera que el terreno es apto 

para ser usado como escombrera. 

 
Imagen satelital Google Earth. 

CRITERIO Y SUGERENCIAS DEL INGENIERO CIVIL 

En el proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Provincias Unidas-Comuna El 

Poste-la “Y”, de 7.46Km de longitud”, una vez realizada la inspección de campo, se tiene 

previsto inicialmente considerar la utilización de dos sitios (Escombreras) para el depósito 

del material producto de la excavación, escombros, etc., los cuales se encuentran ubicados 

en las abscisa 2+250.00, para lo cual se presentará a la Fiscalización el diseño de las 

mencionadas escombreras con los requerimientos solicitados. En caso de requerir otro 

sitio adicional, se coordinará con la fiscalización la ubicación y definición de otra 

escombrera. 
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Una vez que se disponga de la aprobación de los botaderos o escombreras, estos serán 

preparados utilizando el personal y equipo adecuado para efectuar los trabajos de limpieza 

del sitio en caso de ser necesario, para después proceder a retirar la capa vegetal y 

depositarla de forma técnica. Una vez listo el sitio, el material producto de las excavaciones 

o escombros, será transportado y con ayuda del personal calificado se ubicará en el sitio de 

descarga, para después con el equipo (Tractor de Orugas) apropiado llevarlo a su 

disposición final, en el cual será tendido y compactado cumpliendo las especificaciones 

técnicas y la normativa ambiental. En caso de ser necesario, por condiciones climatológicas 

o por cualquier otro motivo, se dispondrá del equipo y/o personal necesario, previa 

coordinación y autorización de la fiscalización, para la construcción de obras de drenaje que 

permitan el escurrimiento y desalojo de las aguas superficiales, siempre que estos trabajos 

sean motivados por la ejecución del proyecto vial, así también el material será colocado 

formando taludes que garanticen la estabilidad del relleno, en caso de darse algún 

taponamiento de alguna escorrentía, esta será destapada, en ningún caso los trabajos en las 

escombreras deberán provocar el represamiento de agua. 

El acopio de los diferentes tipos de materiales en los botaderos o escombreras, se los 

efectuará siguiendo las disposiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y 

Especificaciones Ambientales del proyecto, así como también se considerará las 

Topografía del terreno 
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INFORME DE LINEAMIENTOS AMBIENTALES Y DE PROCEDIMIENTO PARA EL 

TRATAMIENTO DE MATERIALES DE CORTE (CONFORMACIÓN DE SITIOS DE 

BOTE Y ESCOMBRERAS) PARA EL PROYECTO: “REHABILITACIÓN Y 

MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE- 

LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”. 

INTRODUCCIÓN: 

El GAD Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, propicia la rehabilitación de los 

caminos para mejorar la conectividad, ya que una red vial en buen estado permite satisfacer 

las necesidades básicas de educación, trabajo, alimentación y salud. 

Entre los proyectos de vialidad que lleva a cabo el Gobierno Provincial de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, se encuentra el proyecto “Rehabilitación y Mejoramiento de la carretera 

Provincias Unidas – Comuna El Poste – La Y, 7.46 km”, que une el área rural de la cabecera 

cantonal con la parroquia Puerto Limón. 

Las actividades que se realizarán en la construcción de la carretera PROVINCIAS UNIDAS- 

COMUNA EL POSTE-LA “Y”, producirán gran cantidad de materiales de descarte producto 

de los trabajos de ensanchamiento de la vía y materiales pétreos desechados, que serán 

necesario de almacenar en lugares adecuados, planeando su ubicación y en condiciones 

especiales en lo que se refiere a su estabilidad, seguridad e integración con el entorno y que 

no presenten problemas de contaminación. 

ANTECEDENTES: 

En el estudio de del Proyecto “REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE-LA Y, 7.46Km DE LONGITUD”, no se incluyó sitios 

para escombreras, por tal razón en cumplimiento de las Especificaciones Técnicas el 

constructor CONSORCIO POSTE y Fiscalización han convenido proponer un sitio para 

escombreras y realizar el informe de factibilidad de estos, cumpliendo los lineamientos 

ambientales de las especificaciones para el establecimiento y manejo de escombreras. 

La elección del emplazamiento de una escombrera se debe basar en criterios técnicos, 

económicos, ambientales y socio-económicos. Entre los criterios específicos más 

importantes se encuentran: 
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1) La distancia de transporte desde la explotación hasta la escombrera, que 

en definitiva afecta al costo total de la operación. 

2) La capacidad de almacenamiento necesaria, que viene impuesta por el 

volumen de materiales estériles a remover. 

3) Las alteraciones potenciales que pueden producirse sobre el medio natural. 

4) Las restricciones ecológicas existentes en el área de implementación. 

UBICACIÓN: 

La ubicación en lugares apropiados y la técnica para que estos depósitos sean estables y que 

no contaminen el medio ambiente deben ser estudiadas para reducir sus efectos 

perjudiciales. 

Una vez identificado el sitio, se realizó visitas a campo con el objetivo de determinar las 

características técnicas/ambientales y, comprobar la viabilidad para la implementación de 

las escombreras, basado en los siguientes criterios: 

 Limitar el área de intervención a la estrictamente necesaria. 

 Limitar la distancia de transporte a la mínima necesaria. 

 Se prefieren áreas intervenidas, con ninguna o poca actividad productiva. 

 Se prefieren áreas que provean de una adecuada capacidad y que la                  

disposición provea estabilidad y seguridad. 

 Se prefiere áreas donde sea posible mantener o recuperar el drenaje natural. 

 Áreas donde sea factible la restauración e integración ambiental y su entorno. 

 Áreas que por riesgo de erosión o inestabilidad no afecten a hábitats y especies 

protegidas circundantes. 

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO: 

En el estudio, elaboración y ejecución de cualquier proyecto de Ingeniería de obras que 

tenga como asiento la superficie de la tierra, es necesario el uso de la Topografía. En la 

elaboración del área destinada para la construcción de una escombrera. Las características 

del terreno son la guía para conseguir la mayor rigidez, estabilidad y seguridad de ésta. 

Tal información es obtenida en parte al determinar la posición de los puntos del terreno, 

que permiten obtener su forma, como así también los detalles de los accidentes a ser 

mostrados, permitiendo su ubicación y descripción en la carta. 
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NOMBRE PROPIETARIO UBICACIÓN SUPERFICIE CAPACIDAD 

ESCOMBRERA 3 Chamorro Haro Edmundo Julián Abscisa. 2+700.00 m 4367.598m2 10196.21m3 

El señor CHAMORRO HARO EDMUNDO JULIÁN, es propietario de una finca ubicada en la 

Parroquia Puerto Limón, Recinto El Poste, en las siguientes coordenadas: 

 

 

Datum WGS-84; Zona 17 Sur 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LOS TERRENOS: 

Consiste en evaluar la estabilidad del terreno y determinar si se requiere alguna obra civil 

para estabilizarlo. 

Se llevó a cabo una inspección en el sitio para identificar las complicaciones topográficas 

presente en el terreno a intervenir, y así recomendar la creación de una estructura que sirva 

para estabilizarlo. Siendo este un terreno natural irregular y extenso que permite que el 

material de relleno se almacene sin la necesidad de la creación de alguna estructura, por lo 

que no se requiere ninguna obra civil para estabilizar el relleno. 

Además, el fácil acceso ayuda a que el material sea distribuido de una manera correcta y así 
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se compacte por la maquinara que transporta y tiende el mismo. 

Cabe recalcar que el material a rellenar es material con poca presencia de materia orgánica, 

lo cual ayuda que, con la sola compactación, se estabilice por sí mismo. 

La extensión del terreno a utilizar ayuda a que la altura y por ende la carga del material a 

colocar no sea tal que se vea en la necesidad de crear alguna estructura para soportar. 

 

Imagen Google Earth 

Se recomienda realizar inspecciones regulares en el sitio para monitorear la estabilidad del 

relleno y para evaluar cualquier otro riesgo potencial. También se sugiere que se realice un 

tendido y compactado cada 50cm para afirmar el material de relleno, además de conformar 

un terraplén en relación 1:1.5 para lograr una mejor estabilización. 

En base a la evaluación de los sitios, se concluye que no se requiere ninguna obra civil para 

estabilizar el terreno. La inclinación observada en algunas áreas de las escombreras, son 

una característica natural del terreno y no indica una falla en sí. Sin embargo, se recomienda 

realizar inspecciones regulares para garantizar la seguridad del sitio. 

GEOLOGÍA DE LOS TERRENOS: 

Según la información facilitada por los propietarios y luego de realizada la respectiva 

topografía, se obtiene lo siguiente: 

El terreno presenta una geometría irregular con un área utilizable de 4367.598 m2 para la 

realización de la escombrera. 
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Geometría del terreno 

Nivel de terreno actual, este nivel ha sido reconocido al inicio de las prospecciones 

realizadas y durante la inspección del solar. Se trata de una cobertera superficial, en general 

de poca entidad, inferior a 35 cm de potencia, y cuya extensión horizontal es discontinua. 

Sobre ella se han desarrollado matorrales aislados de pequeño porte alterando el substrato 

infra yacente y formando un suelo vegetal incipiente. Potencias algo superiores, de 0.60 m. 

Los materiales que componen el Nivel de terreno actual son: Rellenos y suelo vegetal, 

podrán ser retirados empleando una retroexcavadora convencional ya que son materiales 

fácilmente ripables (característica geotécnica vinculada a la resistencia a la rotura de un 

terreno). 

En base a un estudio de suelos, se obtuvo como resultado que la capacidad portante del 

suelo determina que sirve para soportar las cargas producidas por el material de excavación 

que va a ser extraído de la vía. 

El ensayo de laboratorio indica que es un material que presenta características que soportan 

un material tipo relleno, más no, la construcción de estructura alguna, además indica que 

con la sola compactación del material extraído es suficiente para que se soporte en sí mismo. 
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HIDROLOGÍA DE LOS TERRENOS 

El presente criterio hidrológico es realizado sobre el terreno natural en el que se colocará 

el material extraído de la vía. 

Tomando como referencia algunas localidades próximas al área de estudio, se define un 

clima templado para la región, debido a que la temperatura, representada por el valor 

térmico de enero es de 25,3 °C y la temperatura invernal posee un valor de 16,3 °C, con una 

amplitud anual de 9,0°C. 

Considerando la topografía del terreno, se resuelve que el sitio no será afectado de tal 

manera que a largo plazo provoquen algún tipo de deslave o inundación debido a que es 

semiplano y tiene como límite una fuente hidria en la cual el agua producida por las 

precipitaciones será conducida sin necesidad de la construcción de alguna obra, si no, con 

la escorrentía natural por gravedad que el propio terreno prevé. 

A lo largo de las tareas realizadas en la práctica supervisada se ha logrado desarrollar las 

actividades propuestas y se ha conseguido elaborar para cada una de ellas las siguientes 

conclusiones. 

En cuanto a la verificación de las obras hidráulicas ubicadas aguas debajo del lugar, los 

caudales generados por la afección de la permeabilidad del suelo, debido a la colocación de 

material, no producirán inconvenientes, puesto que el incremento que generan los mismos 

respecto a los caudales de la situación actual, es pequeño. 

CRITERIOS AMBIENTALES PARA EL USO DEL SITIO: 

La zona de emplazamiento del Proyecto es la parroquia rural Puerto Limón, zona dedicada 

a la agricultura por la calidad y fertilidad de su tierra, seguido de actividades productivas 

como la ganadería, granjas avícolas, porcinas. 

Una vez realizado el levantamiento topográfico, se realizó un recorrido en un radio 

aproximado de 100m para levantar especies de flora endémicas o nativas, pero no se 

identificó ninguna especie de estas categorías. 

De las inspecciones en el sitio, se identificó que no se afecta cuerpos hídricos, flora o fauna, 

tampoco se tiene infraestructura de servicios básicos, por lo tanto, se prevé que no se 

causará ningún impacto socio ambiental negativo y se considera que el terreno es apto 

para ser usado como escombrera. 

You created this PDF from an application that is not licensed to print to novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com


 

 
Imagen satelital Google Earth. 

CRITERIO Y SUGERENCIAS DEL INGENIERO CIVIL 

En el proyecto “Rehabilitación y mejoramiento de la carretera Provincias Unidas-Comuna El 

Poste-la “Y”, de 7.46Km de longitud”, una vez realizada la inspección de campo, se tiene 

previsto inicialmente considerar la utilización de dos sitios (Escombreras) para el depósito 

del material producto de la excavación, escombros, etc., los cuales se encuentran ubicados 

en las abscisa 2+700.00, para lo cual se presentará a la Fiscalización el diseño de las 

mencionadas escombreras con los requerimientos solicitados. En caso de requerir otro 

sitio adicional, se coordinará con la fiscalización la ubicación y definición de otra 

escombrera. 
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Una vez que se disponga de la aprobación de los botaderos o escombreras, estos serán 

preparados utilizando el personal y equipo adecuado para efectuar los trabajos de limpieza 

del sitio en caso de ser necesario, para después proceder a retirar la capara vegetal y 

depositarla de forma técnica. Una vez listo el sitio, el material producto de las excavaciones 

o escombros, será transportado y con ayuda del personal calificado se ubicará en el sitio de 

descarga, para después con el equipo (Tractor de Orugas) apropiado llevarlo a su 

disposición final, en el cual será tendido y compactado cumpliendo las especificaciones 

técnicas y la normativa ambiental. En caso de ser necesario, por condiciones climatológicas 

o por cualquier otro motivo, se dispondrá del equipo y/o personal necesario, previa 

coordinación y autorización de la fiscalización, para la construcción de obras de drenaje que 

permitan el escurrimiento y desalojo de las aguas superficiales, siempre que estos trabajos 

sean motivados por la ejecución del proyecto vial, así también el material será colocado 

formando taludes que garanticen la estabilidad del relleno, en caso de darse algún 

taponamiento de alguna escorrentía, esta será destapada, en ningún caso los trabajos en las 

escombreras deberán provocar el represamiento de agua. 

El acopio de los diferentes tipos de materiales en los botaderos o escombreras, se los 

efectuará siguiendo las disposiciones establecidas en las Especificaciones Técnicas y 

Especificaciones Ambientales del proyecto, así como también se considerará las 

Especificaciones Generales para la construcción de caminos y puentes (MOP 2002). 

 

DISEÑO DE ESCOMBRERAS 
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Adjunto: 1) Acta de compromiso y aceptación para uso de predio como escombrera 

You created this PDF from an application that is not licensed to print to novaPDF printer (http://www.novapdf.com)

http://www.novapdf.com






 

Santo Domingo, 11 de septiembre de 2023 

 Oficio No. DPLM-FISC.POSTE-11-09-2023-001 
 

 

Señor 
Christian Viteri Choez 

Procurador Común Consorcio EL POSTE 
Contratista 

Presente. - 

 
Referencia: Contratación de la “FISCALIZACION DE LA 

OBRA REHABILITACION Y MEJORAMIENTO DE LA 
CARRETERA PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE-LA- 

Y, 7.46 KM DE LONGITUD” 

 

De mi consideración: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  Ing. Diana Loor Moreira 
  Fiscalizador Contratado 

 
 
 

Copia:  - Espc. Juan Carlos Gómez 
Supervisor Ambiental 

 
- Ing. José Morocho Cevallos 

Supervisor de Obra 

 
- Arq. Juan Antonio Loaiza 

Administrador de contrato 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección: By Pass Quito Quevedo, Urb. Ciudad Verde. Mz.10, Casa 15 

Diana Paola Loor Moreira 
INGENIERA CIVIL 
Santo Domingo – Ecuador 

En atención al OFICIO 032A-ELPOSTE-GADPSDT-2022 de fecha 28 de agosto de 2023, 

remito a Usted el INFORME DE AUTORIZACION DE ESCOMBRERAS (Numero 2 y número 

3), a través del cual la fiscalización realiza la revisión y análisis de dos posibles sitios para 

escombrera del proyecto, propuesta por el contratista, conforme la normativa ambiental 

vigente. 

Particular que se remite para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Firmado electrónicamente por: 

DIANA PAOLA LOOR 
MOREIRA 
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1.   MARCO LEGAL 

 
La LEY ORGÁNICA DE RECURSOS HÍDRICOS, USOS Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA, 

publicada en Registro Oficial 305 Suplemento de 06 de agosto 2014 en su artículo 151,  

Infracciones administrativas en materia de los recursos hídricos. Literal c) Infracciones muy 

graves: numeral 10. Acumular residuos sólidos, escombros, metales pesados o sustancias que 

puedan contaminar el dominio hídrico público, del suelo o del ambiente, sin observar 

prescripciones técnicas. 

 

Acuerdo Ministerial 061 del Ministerio de Ambiente publicado en Registro Oficial 316 

Edición Especial publicado el 4 de mayo de 2015, en el artículo 275 sobre las Clases de no 

conformidades: No conformidad mayor (NC+): literal k. La disposición final o temporal de 

escombros, residuos y/o desechos de cualquier naturaleza o clase en cuerpos hídricos, 

incluyendo a la zona marino-costera (…)”. 

 

CÓDIGO ORGÁNICO DEL AMBIENTEArtículo 269.- Prohibiciones en zona de playa y 

franja adyacente de titularidad del Estado. Se prohíben en la zona de playa y franja 

adyacente de titularidad del Estado las siguientes actividades: 

7. La disposición final o temporal de escombros, desechos sólidos y residuos de cualquier 

naturaleza o clase; 

 

REGLAMENTO AL CODIGO ORGANICO DEL AMBIENTE, Art. 501.- No conformidades 

mayores. - Se consideran no conformidades mayores, cuando se determine: 
 

j) Disposición final o temporal de escombros, residuos o desechos en lugares no 

autorizados; 

 
2. CRITERIOS DEL ING CIVIL PARA EL PROCESO CONSTRUCTIVO. 

 

 De acuerdo con el criterio del Ing. Civil se tiene previsto la utilización de dos sitios 

(Escombreras) para el depósito del material producto de la excavación, escombros, etc., 

los cuales se encuentran ubicados en las abscisas 2+250.00 y 2+700.00, para lo cual se 

presenta a la Fiscalización el diseño de las mencionadas escombreras con los 

requerimientos solicitados. En caso de requerir otro sitio adicional, se coordinará con 

esta fiscalización la ubicación y definición de otra escombrera. 

 
Escombrera 2 Escombrera 3 
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Una vez que se disponga de la aprobación de los botaderos o escombreras, por parte de esta 

Fiscalización el contratista ha considerado realizar lo siguiente: 

 
 Preparación del personal y equipo adecuado para efectuar los trabajos de limpieza del 

sitio en caso de ser necesario, para después proceder a retirar la capara vegetal y 

depositarla de forma técnica. Una vez listo el sitio, el material producto de las 

excavaciones, o escombros o escombros, será transportado y con ayuda del personal 

calificado se ubicará en el sitio de descarga, para después con el equipo (Tractor de 

Orugas) apropiado llevarlo a su disposición final, en el cual será tendido y compactado 

cumpliendo las especificaciones técnicas y la normativa ambiental. En caso de ser 

necesario, por condiciones climatológicas o por cualquier otro motivo, se dispondrá del 

equipo y/o personal necesario, previa coordinación y autorización de la fiscalización, 

para la construcción de obras de drenaje que permitan el escurrimiento y desalojo de las 

aguas superficiales, siempre que estos trabajos sean motivados por la ejecución del 

proyecto vial, así también el material será colocado formando taludes que garanticen la 

estabilidad del relleno, en caso de darse algún taponamiento de alguna escorrentía, esta 

será destapada, en ningún caso los trabajos en las escombreras deberán provocar el 

represamiento de agua. 

 
Recomendaciones generales: 

 Retirar la capa orgánica del suelo hasta que se encuentre la que estuvo proyectada y que 

realmente soportará el sobrepeso del almacenamiento o relleno. Este suelo orgánico 

servirá posteriormente para la recuperación ambiental. 

 Vigilar que las construcciones de los taludes del acopio de material tengan la pendiente 

proyectada a fin de evitar deslizamientos. Si es necesario se colocarán muros de pie 

perimetrales a la zona tratada. 

 Se suministrará e instalará a costo entibado, tablestacas y cualquier otro tipo de 

protección temporal que, a juicio del Fiscalizador, sea necesario a fin de precautelar la 

seguridad e integridad de los trabajadores, del riesgo de derrumbes y deslizamientos. 

 El material excedente de la obra será trasladado y depositado en estos sitios por medio 

de volquetes, para luego ser tendido y nivelado con una motoniveladora o excavadora, a 

fin de lograr una adecuada compactación deberá realizarse por lo menos 4 pasadas de 

las llantas de orugas y en las capas anteriores a la superficie definitiva por lo menos 10 

pasadas. 

 Una vez alcanzada la capacidad de diseño se colocará una capa de 30 cm de material  

orgánico, el guardado previamente u otro que permita aplicar las consideraciones de 

mejoramiento del paisaje dentro de la zona lateral del camino. 

 Vertido, extendido y compactación de materiales. - El vertido del material, la disposición 

y la compactación se realizará dejando los taludes con la pendiente de reposo o con la 

pendiente proyectada en los diseños a fin de evitar deslizamientos, facilitar la colocación 

de la capa vegetal y la recuperación ambiental. 

 

3. CRITERIOS DEL PROFESIONAL GEÓLOGO 
 

a. Geología 

 El proyecto se encuentra ubicado en la vía PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE- LA 

Y de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 
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 Escombrera Nº 2. El terreno presenta una geometría irregular con un área de 3293.35 

m2 y una capacidad de 10226.81 m3. 

 

 Escombrera Nº 3 con un área de 4367.598 m2 y una capacidad de 10196.21 m3. 

 
Escombrera 2 Escombrera 3 

 
 

 Nivel de terreno actual, este nivel ha sido reconocido al inicio de las prospecciones 

realizadas y durante la inspección del solar. Se trata de una cobertera superficial, en 

general de poca entidad, inferior a 35 cm de potencia, y cuya extensión horizontal es 

discontinua. Sobre ella se han desarrollado matorrales aislados de pequeño porte 

alterando el substrato infra yacente y formando un suelo vegetal incipiente. Potencias 

algo superiores, de 0.60 m. 

 

 Los materiales que componen el Nivel de terreno actual son: Rellenos y suelo vegetal, 

podrán ser retirados empleando una retroexcavadora convencional ya que son 

materiales fácilmente ripiables (característica geotécnica vinculada a la resistencia a la 

rotura de un terreno). 

 

 En base a un estudio de suelos, se obtuvo como resultado que la capacidad portante del 

suelo determina que sirve para soportar las cargas producidas por el material de 

excavación que va a ser extraído de la vía. 

 

 El ensayo de laboratorio indica que es un material que presenta características que 

soportan un material tipo relleno, más no, la construcción de estructura alguna, además 

indica que con la sola compactación del material extraído es suficiente para que se 

soporte en sí mismo. 

 

b. Geomorfología 

 La zona donde se desarrolla el trazado corresponde principalmente a depósitos de facies 

litoral, correspondiente a rocas sedimentarias terciarias, depósitos de terraza, en el 
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cauce actual de los ríos se presentan depósitos aluviales y los denominados lahares, 

flujos de roca y lodo, avalanchas de lodo, probablemente derivados de la actividad 

Holocénica. 

 

c. Procesos Geodinámica 

 En el área del proyecto, no se ha observado sectores con procesos geodinámicos activos; 

los terrenos se mantienen estables, como causa de la pendiente que es favorable existe 

un buen sistema de drenaje y los cortes del camino existente y las laderas naturales se 

encuentran con un alto contenido de vegetación. 

 

d. Dique de estabilización de la escombrera. - 

 Primeramente, se procederá con la colocación de un primer dique, utilizando de 

preferencia los materiales sobrantes más gruesos, el dique se compactará en la parte 

inferior del área escogida con el fin de confinar y encerrar el material. El tamaño y la 

compactación de este dique se realizarán de acuerdo con los diseños o acorde a las 

disposiciones del fiscalizador, de todas maneras, se procurará que el tamaño y la 

compactación sea tal que garanticen la estabilidad de la escombrera que variará de 

acuerdo con el volumen y la pendiente de la zona de la escombrera. Si las especificaciones 

particulares no dicen nada, se compactará en capas de 50 cm con 8 pasadas de rodillo o 

12 de tractor más pesado que se disponga. 

 

4. CRITERIOS DEL PROFESIONAL HIDRÓLOGO 
 

El presente criterio hidrológico es realizado sobre el terreno natural en el que se colocara 

el material extraído de la vía 

 

La zona por la que atraviesa el proyecto se encuentra intervenida por la actividad humana 

dedicada a las labores agrícolas, especialmente, (La flora natural endémica ha sido 

intervenida en un 90%, al inicio y fin del proyecto, especialmente). La mayor parte del suelo 

agrícola, de interés del proyecto, está compuesto por cultivos banano, cacao y palma, 

papaya, abacá, yuca etc. 

 

En cuanto a la verificación de las obras hidráulicas ubicadas aguas debajo del lugar, los 

caudales generados por la afección de la permeabilidad del suelo, debido a la colocación de 

material, no producirán inconvenientes, puesto que el incremento que generan los mismos 

respecto a los caudales de la situación actual, es pequeño. 

 

Tomando como referencia algunas localidades próximas al área de estudio se define un 

clima templado para la región, debido a que la temperatura, representada por el valor 

térmico de enero es de 25,3ºC y la temperatura invernal posee un valor de 16,3ºC, con una 

amplitud anual de 9,0ºC. 

 

Considerando la topografía del terreno, se resuelve que el sitio no será afectad de tal manera 

que a largo plazo provoquen algún tipo de deslave o inundación debido a que es semiplano 

y tienen como límite una fuente hídrica en la cual el agua producida por las precipitaciones 

será conducida sin necesidad de la construcción de alguna obra, sino con las escorrentías 

natural por gravedad que el propio terreno prevé. 
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4.1. Climatología 

Según el mapa climático del Ecuador (MAGAP, 2011) el cantón Santo Domingo posee un 

clima Tropical Megatérmico Húmedo; las características principales de este clima son una 

sola estación lluviosa muy marcada y sus precipitaciones anuales, las cuales pueden hallarse 

en un rango entre los 2000 mm hasta llegar a los 5000 mm; posee además una temperatura 

media entre los 15°C y 24°C (varía según la altura) y una humedad relativa de alrededor del 

90 %. 

 
La distribución de la precipitación observa un periodo húmedo que corresponde a los meses 

de enero a mayo, durante el cual se precipita un 75% de la lluvia anual, de junio a diciembre 

el periodo con menores precipitaciones. 

 
4.2. Sistema de drenaje 

Bajo estas capas de material no compactado deberá existir un sistema de drenaje 

subsuperficial, el mismo que permitirá la evacuación de las aguas lluvias o de las aguas de 

riego infiltradas en el botadero, evitando además la presencia de subpresiones en los diques 

perimetrales previstos para confinar el material. 

 
4.2. EVALUACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE LOS TERRENOS: 

Consiste en evaluar la estabilidad del terreno y determinar si se requiere alguna obra civil  

para estabilizarlo. 

 

Se llevó a cabo una inspección juntamente con Fiscalización en los sitios para identificar las 

complicaciones topográficas presente en el terreno a intervenir, y así recomendar la 

creación de una estructura que sirva para estabilizarlo. Siendo este un terreno natural 

semiplano y extenso que permite que el material de relleno se almacene sin la necesidad de 

la creación de alguna estructura, por lo que no se requiere ninguna obra civil para estabilizar 

el relleno. 

 

Es de fácil acceso ayuda a que el material sea distribuido de una manera correcta y así se 

compacte por la maquinara que transporta y tiende el mismo. Cabe recalcar que el material 

a rellenar es material con poca presencia de materia orgánica, lo cual ayuda que, con la sola 

compactación, se estabilice por sí mismo. Las extensiones de los terrenos a utilizar ayuda a 

que la altura y por ende la carga del material a colocar no sea tal que se vea en la necesidad 

de crear alguna estructura para soportar. 

 

5. CRITERIOS DEL PROFESIONAL AMBIENTAL 

La zona de emplazamiento del Proyecto es la parroquia rural Puerto Limón, zona dedicada 

a la agricultura por la calidad y fertilidad de su tierra, seguido de actividades. 

 

Una vez realizado el levantamiento topográfico, se realizó un recorrido en un radio 

aproximado de 100m para levantar especies de flora endémicas o nativas, pero no se 

identificó ninguna especie de estas categorías. De las inspecciones en los sitios, se identificó 

que no se afecta cuerpos hídricos, flora o fauna, no existen viviendas cercanas, tampoco se 

tiene infraestructura de servicios básicos, por lo tanto, se prevé que no se causará ningún 

impacto socio ambiental negativo y se considera que los terrenos son aptos para ser usados 

como escombreras. 



 

 

6. ÁREAS: “RUBRO ESCOMBRERA, INCLUYE CAPA FINAL PARA SEMBRADO” 

 
6.1. BOTADERO N° 2 

Propiedad de la señora IRMA ALEXANDRA SÁNCHEZ MALDONADO ubicada en la Abscisa. 2+250.00 m con coordenadas siguientes como se 

demuestra en el plano: 

 
 
 
 

Propiedad del señor CHAMORRO HARO EDMUNDO JULIAN ubicada en la Abscisa. 2+700.00 m con coordenadas siguientes como se demuestra en el 

plano: 



 

 

6.2. BOTADERO N° 3 

Propiedad del señor CHAMORRO HARO EDMUNDO JULIÁN ubicada en la Abscisa. 2+700.00 m con coordenadas siguientes como se demuestra en el 

plano: 
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7.  AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO ESCOMBRERA 2 de la señora IRMA 

ALEXANDRA SÁNCHEZ MALDONADO, ubicada en la Parroquia Puerto Limón, 

Recinto El Poste. 
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8. AUTORIZACIÓN DEL PROPIETARIO ESCOMBRERA 3 del señor CHAMORRO 

HARO EDMUNDO JULIÁN, ubicada en la Parroquia Puerto Limón, Recinto El 

Poste. 
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9. LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LA CONFORMACIÒN DE LAS ESCOMBRERAS Y 

SITIOS DE BOTE. 

a. DISEÑO DE LAS ESCOMBRERA 

Adecuación y nivelación del terreno. 
 

Para la utilización de la escombrera se realizaron procedimientos de adecuación previo a su 

uso, los cuales consistieron en: 

 Reconocimiento del terreno: Se realizó una inspección de los terrenos para 

verificar que cumpla con las condiciones necesarias para ser utilizados como 

escombreras. 

 Nivelación y compactación: Se procedió a realizar la nivelación de los terrenos y 

se compactó con el uso de las orugas de la excavadora para lograr mayor estabilidad 

de los mismos. 

 Levantamiento topográfico: Se hizo el respectivo levantamiento topográfico de las 

escombreras para obtener la dimensión total poder calcular la capacidad. 

 Acuerdo de uso de escombrera: Juntamente con el propietario de la escombrera 

se elaboró un acuerdo de uso de escombrera, dentro del que se detallas las cláusulas 

a cumplir por cada una de las partes. 

Procedimiento de trabajo 
 

 El material excedente de la obra será trasladado y depositado a estos sitios por 

medio de volquetes, para luego ser tendido y nivelado con una motoniveladora. A 

fin de lograr una adecuada compactación deberá realizarse por lo menos 4 pasadas 

de tractor de orugas y en las capas anteriores a la superficie definitiva por lo menos 

10 pasadas. 

 Se considera realizar un tendido y compactado cada 50cm para afirmar el material 

de relleno, además de conformar un terraplén en relación 1:1.5 para lograr una 

mejor estabilización. 

10. En caso de ser necesario, en coordinación con la fiscalización, se suministrará e 

instalará entibados, tablestacas, puntales y cualquier otro tipo de protección 

temporal a fin de precautelar la seguridad e integridad de los trabajadores, del 

riesgo de derrumbes y deslizamientos. De ser necesario, en coordinación con la 

Fiscalización, se dispondrá de un sistema de drenaje subsuperficial, el mismo que 

permitirá la evacuación de las aguas lluvias o de las aguas de riego infiltradas en el 

área de escombrera, evitando además la presencia de subpresiones en los diques 

perimetrales (en caso de existir) previstos para confinar el material. 

9. Vertido libre 
 

Conformación de escombrera Para este caso el diseño que se utilizará en la escombrera 

autorizadas será de tipo Vertido Libre. 
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Vertido libre 
 

Solo es aconsejable en escombrera de pequeñas dimensiones y cuando no exista riesgo de 

rodadura de rocas aguas abajo. Se caracteriza por presentar en cada momento un talud que 

coincide con el ángulo de reposo de los estériles y una segregación por tamaños muy 

acusada es el más utilizado hasta épocas recientes. 
 

 

 
10. INFORME 

 

Luego de realizar la inspección del lugar presentado por parte del Contratista en el sector 

donde se desarrolla el proyecto REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA 

PROVINCIAS UNIDAS-COMUNA EL POSTE- LA Y 7.46. se autoriza las escombreras que se 

encuentra en las coordenadas siguientes: 

PUNTOS GEOREFERENCIAL 
 

LUGAR  
Abscisas 

COORDENADAS Capacidad 

X Y M3 

Escombrera N°2 2+250.00 m 695.309,5400 9971.074,7500 10226.81 m3 

Escombrera N° 3 2+700.00 m 694.932,0415 9970.967,4710 10196.21 m3 

 

Las áreas asignadas cuentan con autorización por escrito por parte del propietario ya que 

corresponden a propiedad particular, y se cuenta con los criterios civiles para el proceso 

constructivo. 

Se tiene un clima que predomina en la zona permite apreciar las condiciones de humedad 

prevalecientes, que definen en gran medida el régimen hidrológico presente el mismo que 

corresponde a zona corresponde a Tropical Mega térmico Húmedo. 

Sistema de drenaje artificial. 

El Impacto sobre la comunidad: Las escombreras no va a tener impacto sobre la comunidad 

ya que los sitios están en predios agrícolas y la cantidad de suelo que se estima desalojar no 

generará cambios en lo paisajístico o molestias a los colindantes del terreno. 
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11. CONCLUSIONES 

 
 La Fiscalización autoriza las escombreras presentadas e inspeccionadas ya que son 

aptas para realizar este tipo de actividad considerando el tipo de suelo las 

inclinaciones y se cuenta con un buen sistema de drenaje y se ha considerado la 

capacidad de cada área 

 
 Debido a que como Fiscalización no se posee las competencias como Autoridad 

Ambiental de Aplicación responsable para la regularización de la escombrera como 

lo determina el ACUERDO MINISTERIAL 061 REFORMA LIBRO VI TULSMA. Y el 

Código Orgánico del Ambiente, el contratista debe obtener los permisos ambientales 

pertinentes ante la Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable a través del  

Sistema Único de Información Ambiental (SUIA). 

 

12. RECOMENDACIONES 
 

 Solicitar al contratista, regularice la escombrera y se presenten los estudio y 

permisos pertinentes para poder informar a la Ciudadanía. 

 Notificar a la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Provincia Santo Domingo de 

los Tsáchilas para su revisión correspondiente. 

 Se recomienda al Contratista comunicar de manera oportuna de nuevos lugares a 

ser destinados como escombreras para que se realice el trámite pertinente de 

autorización por parte de la Fiscalización. 

 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 

 
 
 
 
 

 
Firmado electrónicamente por: 

DIANA PAOLA LOOR 
MOREIRA 

 

Ing. Diana Loor Moreira 
FISCALIZACION CONTRATADA 
 



 

ANEXO 1.4: REGULARIZACIÓN AMBIENTAL DE ESCOMBRERAS  

 

Los problemas para ingreso de información en el SUIA persisten desde el mes de junio, la plataforma 

solicita ingresar el código del oficio de viabilidad técnica y el oficio de aprobación de vialidad técnica 

emitido por el Proyecto de Gestión de Residuos Sólidos y Economía Circular Inclusiva GRECI; como 

es de su conocimiento a la fecha estos requerimientos aplican para los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales y metropolitanos más no para proyectos privados.  

 

Ante esto, se procedió a ingresar un oficio al Ministerio del Ambiente, para superar este 

inconveniente y seguir con el trámite de regularización, pero a la fecha no se tiene respuesta.  

 

Para la regularización de escombreras, a través del presente se reitera la solicitud a la Dirección de 

Gestión Ambiental del GADP como Autoridad Ambiental de Aplicación Responsable, nos ayude para 

poder continuar con el trámite de regularización de escombreras.  

 

 



 

 

 

 

ANEXO 1.5: FOTOGRAFÍA DE VOLQUETA CON LONA PROTECTORA 

 

 

 

 

 



ANEXO 1.6: FOTOGRAFÍAS DE SANITARIOS MÓVILES Y FIJOS  

 

 

  

  

 

 



ANEXO 1.7: FOTOGRAFÍAS DE CERRAMIENTO PERIMETRAL EN CAMPAMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

 



ANEXO 1.8: APLICACIÓN DE AGUA PARA CONTROL DE POLVO 

  

 

 

 

ANEXO 1.9: COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA - CERTIFICADO DE 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y PERMISO AMBIENTAL DEL TALLER  

 



R.U.C.:

FACTURA

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN:

CLAVE DE ACCESO

Dirección
Matriz:

Dirección
Sucursal:

Contribuyente Especial

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

2010202301099001110900120200030000367530003675315

20/10/2023 10:11:51

NORMAL

0990011109001

IASA S.A.

AV. JUAN TANCA MARENGO S/N KILOMETRO 3

URB. MIRADOR DEL BOMBOLI. AV. DE LOS COLONOS
CALLE 5 y CALLEJON 4

6925

SI

Razón Social / Nombres y Apellidos:

Identificación
Fecha Guía

YUMBLA RECALDE JORGE SEBASTIAN

1710384429001

20/10/2023

020-003-000036753No.

AMBIENTE:

EMISIÓN:

PRODUCCIÓN
IASA S.A.

Direccion:

Placa / Matrícula:

Cod.
Principal

Cantidad Subsidio
Precio Total

Descripción
Cod.

Auxiliar
DescuentoDetalle Adicional

Precio sin
Subsidio

Precio Unitario

21.713223155 000 21.71 0.00ELEMENT AS         S1.00 0.000.00

32.915095694 000 32.91 0.00ELEMENT-FUEL       S1.00 0.000.00

47.175234987 000 47.17 0.00ELEMENT-SEP        S1.00 0.000.00

82.112913868 121 82.11 0.00DEO-ULS 15W40 CK-4 S1.00 0.000.00

0.20ECA 0.20 0.00ECOVALOR CAT1.00 0.000.00



Información Adicional

emailCliente: notiene@notiene.com

glosa1: Referencia: 83C098714 . Cod. Cliente: D023271 .PC: 1L .MC: 1T .VEND: SCJ .
T: 2 .MARCA: AA .MODELO: 320 GX .NO. DE SERIE: 0SYW11436 .FEC.DOC:
20/10/2023

glosa7: FAVOR CANCELAR ESTE DOCUMENTO CON CHEQUE CRUZADO. GIRADO A
FAVOR DE ESTA COMPAÑÍA. QUE INCLUYA LA LEYENDA " SOLO PARA
DEPOSITAR EN LA CUENTA DEL PRIMER BENEFICIARIO".

glosa8: ESTE DOCUMENTO SERÁ PAGADERO INMEDIATAMENTE A LA FECHA DE SU
VENCIMIENTO. SU FALTA DE PAGO DARÁ DERECHO AL VENDEDOR A
COBRAR. ADEMÁS. EL MÁXIMO DE INTERÉS DE MORA LEGALMENTE
PERMITIDO. PLAZO DE CRÉDITO A: 30 DIAS

glosa9: EL NO PAGO DE UNA O MÁS CUOTAS. EN LOS PLAZOS AQUÍ ESTIPULADOS.
DARÁ DERECHO AL ACREEDOR PARA DECLARAR DE PLAZO VENCIDO LA
TOTALIDAD DE LA PRESENTE FACTURA Y DEMANDAR SU COBRO TOTAL EN
VÍA CORRESPONDIENTE.

glosa24: SALIDA LA MERCADERÍA DE NUESTRO ALMACÉN. VIAJA POR CUENTA Y
RIESGO DEL COMPRADOR. NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES DESPUÉS DE
DOS DÍAS DE HABER SIDO ENTREGADOS.

DatosPoliza: STO. DOMINGO;01;30-11-2023;206.19

Forma de pago Valor

20 - OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA
FINANCIERO

206.19

184.10SUBTOTAL 12%

0.00SUBTOTAL 0%

0.00SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

0.00SUBTOTAL EXENTO DE IVA

184.10SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

0.00TOTAL DESCUENTO

0.00ICE

22.09IVA 12%

0.00TOTAL DEVOLUCION IVA

0.00IRBPNR

0.00PROPINA

206.19VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00

AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)

0.00



R.U.C.:

FACTURA

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN:

CLAVE DE ACCESO

Dirección
Matriz:

Dirección
Sucursal:

Contribuyente Especial

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD

2010202301099001110900120200030000367510003675111

20/10/2023 10:11:50

NORMAL

0990011109001

IASA S.A.

AV. JUAN TANCA MARENGO S/N KILOMETRO 3

URB. MIRADOR DEL BOMBOLI. AV. DE LOS COLONOS
CALLE 5 y CALLEJON 4

6925

SI

Razón Social / Nombres y Apellidos:

Identificación
Fecha Guía

YUMBLA RECALDE JORGE SEBASTIAN

1710384429001

20/10/2023

020-003-000036751No.

AMBIENTE:

EMISIÓN:

PRODUCCIÓN
IASA S.A.

Direccion:

Placa / Matrícula:

Cod.
Principal

Cantidad Subsidio
Precio Total

Descripción
Cod.

Auxiliar
DescuentoDetalle Adicional

Precio sin
Subsidio

Precio Unitario

167.763223154 000 167.76 0.00FILTER GP OI       N1.00 0.000.00

Información Adicional

emailCliente: notiene@notiene.com

glosa1: Referencia: 83C098675A . Cod. Cliente: D023271 .PC: 1N .MC: 1T .VEND: SCJ
.T: 2 .MARCA: AA .MODELO: 320 GX .NO. DE SERIE: 0SYW11436 .FEC.DOC:
18/10/2023

glosa7: FAVOR CANCELAR ESTE DOCUMENTO CON CHEQUE CRUZADO. GIRADO A
FAVOR DE ESTA COMPAÑÍA. QUE INCLUYA LA LEYENDA " SOLO PARA
DEPOSITAR EN LA CUENTA DEL PRIMER BENEFICIARIO".

glosa8: ESTE DOCUMENTO SERÁ PAGADERO INMEDIATAMENTE A LA FECHA DE SU
VENCIMIENTO. SU FALTA DE PAGO DARÁ DERECHO AL VENDEDOR A
COBRAR. ADEMÁS. EL MÁXIMO DE INTERÉS DE MORA LEGALMENTE
PERMITIDO. PLAZO DE CRÉDITO A: 30 DIAS

glosa9: EL NO PAGO DE UNA O MÁS CUOTAS. EN LOS PLAZOS AQUÍ ESTIPULADOS.
DARÁ DERECHO AL ACREEDOR PARA DECLARAR DE PLAZO VENCIDO LA
TOTALIDAD DE LA PRESENTE FACTURA Y DEMANDAR SU COBRO TOTAL EN
VÍA CORRESPONDIENTE.

glosa24: SALIDA LA MERCADERÍA DE NUESTRO ALMACÉN. VIAJA POR CUENTA Y
RIESGO DEL COMPRADOR. NO SE ACEPTAN DEVOLUCIONES DESPUÉS DE
DOS DÍAS DE HABER SIDO ENTREGADOS.

DatosPoliza: STO. DOMINGO;01;30-11-2023;187.89

Forma de pago Valor

20 - OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA
FINANCIERO

187.89

167.76SUBTOTAL 12%

0.00SUBTOTAL 0%

0.00SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA

0.00SUBTOTAL EXENTO DE IVA

167.76SUBTOTAL SIN IMPUESTOS

0.00TOTAL DESCUENTO

0.00ICE

20.13IVA 12%

0.00TOTAL DEVOLUCION IVA

0.00IRBPNR

0.00PROPINA

187.89VALOR TOTAL

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO 0.00

AHORRO POR SUBSIDIO:
(Incluye IVA cuando corresponda)

0.00



MINISTERIO DEL AMBIENTE {if, T

LICENCIA AMBIENTAL PARA LAS AGTIVIDADES DE RECOLECCION,
TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO DE ACEITES USADOS GENERADOS
DURANTE LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO EN MAQUINARIAS DE

CLIENTES DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL POR PARTE DE LA EMPRESA
TALLERES PMIASA

El Ministerio del Ambiente, en su calidad de Autoridad Ambiental Nacional y en

cumplimiento de sus responsabilidades establecidas en la Constitucion de la Rep[blica
del Ecuador y la Ley de Gestion Ambiental, de precautelar el inter6s p0blico en lo

referente a la preservacion del ambiente, la prevencion de la contaminacion ambiental
y la garantia del desarrollo sustentable, confiere la presente Licencia Ambiental a favor
de PMIASA, en la persona de su representante legal, para las actividades de

Recoleccion, Transporte y Almacenamiento de aceites usados generado durante las

actividades de mantenimiento en maquinarias de clientes dentro del territorio nacional
por parte de la empresa Talleres PMIASA, en sujecion al Estudio de lmpacto Ambiental
y Plan de Manejo Ambiental aprobado.

En virtud de Io expuesto, Talleres Para Maquinaria lndustrial Agricola S.A. se obliga a:

1. Cumplir estrictamente lo sefralado en el Estudio de lmpacto Ambiental y
Plan de Manejo Ambiental para las actividades de recolecci6n, transpofte
y almacenamiento de aceites usados generados durante las actividades
de mantenimiento en maquinarias de clientes dentro del territorio nacional
por parte de la empresa Talleres PMIASA

2. Realizar el monitoreo interno y enviar los reportes de monitoreo
semestrales al Ministerio del Ambiente conforme a los m6todos y
par6metros establecidos en el Libro Vl del Texto Unificado de Legislacion
Secundaria.

3. Utilizar en la ejecuci6n del proyecto, procesos y actividades, tecnologias y
m6todos que mitiguen, y en la medida de lo posible, prevengan los
impactos negativos al ambiente.

4. Deber6 implementar cualquier norma especifica para el manejo de
desechos peligrosos y productos quimicos peligrosos que se establezca
posteriormente al otorgamiento de la Licencia Ambiental.

5. Ser enteramente responsable de las actividades que cumplan sus
concesionarias o subcontratistas.

\
6. hresentar al Ministerio del Ambiente, los informes de las auditorias

4_-*akt "i*: 
o" cumplimiento con el Plan de Manejo Ambiental, que

\



d
/ W ll,'i*,Ti8n,.

incluya las actualizaciones correspondientes un afro despu6s del inicio de
las actividades de ejecucion del proyecto, sin perjuicio de lo establecido
en los articulos 60 y 61 del titulo lV, capitulo lV seccion I del Libro Vl del
Texto Unificado de la Legislaci6n Ambiental Secundaria del Ministerio del
Ambiente.

Proporcionar al Personal T6cnico del Ministerio del Ambiente, todas las
facilidades para llevar a efecto los procesos de monitoreo, control,
seguimiento y cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado,
durante la ejecucion del proyecto y materia de otorgamiento de esta
licencia.

8. Comunicar oportunamente al Ministerio del Ambiente sobre proyecciones
de infraestructura y actividades del proyecto previo a la implementaci6n
de los mismos.

9. Mantener vigente la garantia de fiel cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental presentada para la ejecucion de la actividad, siendo de su
entera responsabilidad la actualizaci6n oportuna de este documento.

10. Cancelar anualmente y sujeto al plazo de duraci6n del proyecto, el pago
por servicios ambientales de seguimiento y monitoreo ambiental al
cumplimiento del Plan de Manejo Ambiental aprobado.

11. Realizar el transporte de materiales peligrosos s6lo con el personal
capacitado para el efecto (15 conductores) con los vehiculos autorizados
(17 furgones) que cumplan los requisitos establecidos en el Plan de
Manejo y Estudio de lmpacto Ambiental y en la legislacion ambiental
vigente.

12. Presentar anualmente el reporte del cumplimiento del Plan de Manejo
Ambiental y la declaracion anual del transporte de materiales peligrosos.

13. Cumplir con la normativa ambiental local y nacional vigente.

El plazo de vigencia de la presente Licencia Ambiental es desde la fecha de su

expedicion hasta el t6rmino de la ejecucion del proyecto.

El incumplimiento de las disposiciones y obligaciones determinados en la Licencia
Ambiental causar6 la suspension o revocatoria de la misma, conforme a lo establecido
en la legislacion que la rige; se la concede a costo y riesgo del interesado, dejando a

7.

salvq derechos de terceros.
fi

U pfpr"nte Licencia Ambiental se rige por
AmbJfntat y normas del Texto Unificado de la

las disposiciones de la Ley de Gestion
Legislacion Secundaria del Ministerio del



Ambiente, y trat6ndose de acto administrativo, por el Estatuto del Regimen Juridico

Administrativo de la Funci6n Ejecutiva'

Se dispone el registro de la Licencia Ambiental en el Registro Nacional de Fichas y

Licencias

Dado en Quito, a 0 2 FEB 20ll

ItE
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